
 
 

 
 

 

Armenia, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020; por las siguientes razones: 

 

1. El artículo 25 del C.P.T. numeral 6 precisa que la 

demanda debe contener “Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 

por separado” a su turno el artículo 25 A ibíd. establece que en 

el caso en que se acumulen varias pretensiones en una demanda, 

estas no deben excluirse entre sí. Al respecto, la pretensión 

quinta es incompatible con la octava, pues la primera de las 

referidas para poderse reconocer parte de la premisa de la 

ineficacia de la desvinculación laboral, en tanto que la segunda 

avala el despido solo que lo reprocha como injustificado. En otras 

palabras, no se puede proponer de manera concomitante una 

pretensión que busca una sanción por despido, con otra que 

sanciona el despido de una persona en debilidad manifiesta pero 

que es consecuencia directa de una orden de ineficacia del 

despido. 
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2. El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la 

demanda debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados;” 

en ese orden, se entienden por hechos, todo acontecimiento 

factico que genera un efecto. 

 

Para la correcta elaboración de los supuestos de hecho deberá 

realizarse un escueto  relato de los hechos tal como se afirman 

que ocurrieron, tratando, en lo posible, evitar todo matiz 

subjetivo en su redacción, esto es apreciaciones subjetivas 

acerca de posibles formas de ocurrencia de lo que se quiere 

probar, pues debe tenerse siempre presente que lo que se va a 

hacer en el proceso es precisamente probar ante el juez como 

ocurrieron las circunstancias relatadas en el acápite de los 

hechos (López blanco, 2017). Por otra parte, tratándose de las 

omisiones, estas reflejan una abstención de una actuación que 

constituye un deber legal, esto es en un no hacer, no actuar en 

abstenerse, por lo que la redacción de aquellas debe darse en 

dichos términos. Además, dentro del acápite de hechos no hay 

cabida para interpretaciones legales de disposiciones jurídicas. 

 

-A partir de lo antes explicado encuentra el despacho que, el 

libelo cuenta con dos ordinales denominados como cuarto, 

situación que dificulta realizar una adecuada contestación. 

Ahora el primer ordinal denominado cuarto y décimo segunda 

contienen más de un supuesto factico los cuales deben 

clasificarse, individualizarse y ser consignados por separado. 

Asimismo, en el hecho décimo segunda se realizó una valoración 

subjetiva de la apoderada judicial al asegurar que su poderdante 

contaba con estabilidad laboral. 

 



-No hay claridad frente a los extremos finales de la relación 

laboral, pues aduce que el 10 de febrero de 2021 le fue terminado 

el contrato y posteriormente indica que el 26 de abril de 2021. 

 

-No establece con claridad cuáles son los periodos por los que 

reclama el pago de aportes a la seguridad social, ello teniendo en 

cuenta que refiere un acuerdo de conciliación que contempla el 

pago de los mismos. 

 

3. El artículo 25 del C.P.T. numeral 9 precisa que la 

demanda debe contener “la petición en forma individualizada 

y concreta de los medios de prueba” En el particular el 

demandante no hizo una relación y a quien pertenece los 

documentos que pretende hacer valer como pruebas en el 

proceso, igualmente no hizo una relación ORDENADA de todos y 

cada uno de los documentos que aporta, de allí que para respetar 

lo lineado en la norma en cita debe concretarlos e 

individualizarlos. Situación que no acontece en esta oportunidad 

pues su relación es genérica y no se relación todos. 

 

4. El numeral 8 del artículo 25 del C.P.T. y la S.S. precisa 

que la demanda debe contener “los fundamentos y razones de 

derecho” que le sustentan; sin embargo, el análisis del libelo 

inicial permite inferir que carece de tal requisito, esto es un 

razonamiento jurídico que explique la relación que existe entre 

los hechos y las pretensiones formuladas, evitando con ello la 

simple enunciación de las normas que se invoquen, si no su 

argumentación al caso concreto. 

 

5. El artículo 25 del C.P.T. numeral 5 establece que la 

demanda debe contener “la indicación de la clase del 



proceso”; sin embargo, en este caso, se señaló que la demanda 

debía seguir los ritos de un “proceso ordinario primera, única”, 

mismo que no se encuentra contemplado en la legislación 

adjetiva laboral. 

 

6. El artículo 26, numeral 1 del C.P.T.S.S, establece que la 

demanda debe contener “El poder”. El despacho se abstiene de 

reconocer derecho de postulación a la profesional del derecho 

Martha Lucia García Uribe, ello por cuenta que, el poder, no 

cuenta con los requisitos exigidos por la ley, en especial el 

artículo 74 del C.G.P, que dispone: 

 

Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno 

o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. ( )…. Subrayado fuera de texto. 

 

En el presente caso se encontraron dos falencias, las cuales 

deben ser corregidas para así reconocer personería jurídica 

dentro de las presentes diligencias:  

 

El poder está dirigido al Juez Laboral del Circuito y para iniciar 

un proceso de primera instancia, funcionario y procedimiento 

con competencias disimiles a las de este estrado judicial. 

 

A su turno el articulo 74 inicio 2 del CGP, precisa que el 

memorial poder deberá ser presentados personalmente por el 

poderdante ante el juez, oficina judicial de apoyo o notario.  Por 

su parte el artículo 5 del decreto 806 de 2020 establece que 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 



podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma”, mismos que “se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento”. La norma agrega que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”,  

 

A partir de lo anterior, y para entender la forma práctica en que 

debe conferirse el mandato, debe decirse que a pesar que el 

artículo 5 del decreto 806 de 2020, aparentemente eliminó el 

requisito de presentación personal de los poderes exigido en el 

artículo 74 inicio 2 del CGP, ello no quiere decir que no se 

puedan seguir haciendo tales presentaciones y aportarse al 

proceso los documentos escaneados, mismos que tendrán plena 

validez; además, debe precisarse que dicha eliminación [de la 

presentación personal del poder], trae consigo que el mandato 

debe incluir otros requisitos, entre ellos el principal es que deba 

conferirse por mensaje de datos, esto es y a las luces del el 

artículo 2 de la ley 527 de 1999 aquella información “generada, 

enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios 

electrónicos, ópticos o similares”, la norma coloca como ejemplos 

“el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”.  Así las cosas, el 

poder puede ser conferido por el mandante, a través de cualquier 

medio electrónico, óptico, o similar, por ejemplo, a través del 

correo electrónico. En este caso, el mandatario que busca que le 

reconozcan el derecho de postulación, deberá como mínimo i) 

aportar al expediente prueba que demuestre que quien le confirió 

el poder -mandante- lo hizo a través de correo electrónico ii) 

Demostrar que el correo electrónico desde el cual recibió el 



mandato es de titularidad del mandatario y que fue dirigido a su 

correo electrónico., iii) plasmar en el poder su dirección de correo 

electrónico, mismo que en los términos del artículo 5 ibid “deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados” iv) 

Cuando la norma refiere que el poder no requiere de “firma 

manuscrita o digital”, o que es posible admitirse con la “sola 

antefirma”, refiere que el mensaje de datos de manera optativa 

puede incluir la firma de quien confiere el poder, pero que en todo 

caso al menos debe reposar la “antefirma”, esto es hablando en 

términos simples, que repose en el email, el nombre del mandato 

con su número de cédula. 

 

En este caso, el poder escaneado arrimado con la demanda  

carece del requisito de presentación personal del artículo 74 

inicio 2 del CGP, por lo que no es dable asumir que lleva 

implícito el acto de apoderamiento; por otra parte si el 

mandatario no cuenta con el poder con la constancia de 

presentación personal, y dada la emergencia sanitaria decretada 

en el país, es posible que el mandante  se lo confiera en la forma 

y términos del artículo 5 del decreto 806 de 2020, esto 

mediante “mensaje de datos”, en el que quede en evidencia la 

dirección electrónica de quien confiere el mandato y la de quien 

será el mandatario, y así cumplir además la exigencia de la norma 

que refiere que el abogado debe expresar “la dirección de correo 

electrónico del apoderado” misma que deberá coincidir con la 

“inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

7.Si bien indica en el acápite de cuantía que esta es inferior a 20 

salarios mínimos, no establece una estimación razonada de 

acuerdo a las pretensiones, pues se observa una liquidación por 

indemnización por despido  y tal como se indicó existe una 



indebida acumulación de pretensiones al pretender además el 

reintegro, por lo que se solicita realice la liquidación acorde a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
SCVR 

 

Firmado Por: 

 

Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 
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